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En la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Ibarra, en el año 2019 se 
suscribieron ante la autoridad del Trabajo 4 procesos de Contratos Colectivos de 
Trabajo y Actas Transaccionales, conforme el siguiente detalle en el cuadro adjunto. 
 

 

 
 

Fuente: Informes Secretaría Regional Dirección Regional de Ibarra 

Elaborado por: Dirección Regional de Trabajo 1 de Ibarra. 

 
De los procesos antes descritos, sobresalen entre los procesos: 
 
DECIMO CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PIMAMPIRO Y EL COMITÉ CENTRAL 
ÚNICO DE TRABAJADORES, sometido a trámite de RECLAMACIÓN COLECTIVA, ante la 
falta de negociación, conflicto colectivo al cual se pudo conciliar a las partes, en la 
audiencia de conciliación del Tribunal de Conciliación y arbitraje.  
 
NOVENO CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EMAPA-IBARRA. Este proceso tiene su relevancia 
por cuanto los trabajadores tuvieron que esperar más de 5 años a que su empleador 
voluntariamente acceda a destinar los recursos económicos para el financiamiento del 
mismo. Cancelando así con efecto retroactivo  
 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD 

COMPROMISOS 
ASUMIDOS CON LA 
COMUNIDAD 

ESPACIO EN QUE 
SE GENERO EL 
COMPROMISO  

RESULTADOS/ 
AVANCE/ 
CUMPLIMIENTO   

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA 
PAGINA WEB DE 
LA INSTITUCIÓN  
 

REGIONAL DELEGACIÓN PROVINCIA EMPLEADOR / RAZÓN SOCIAL RUC DE INSTITUCIÓN SECTOR PÚBLICO / PRIVADO NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL CLASE DE TRÁMITE 
NUMERO DE CONTRATO 

COLECTIVO 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DEL CONTRATO
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

NÚMERO DE 

TRABAJADORES

MONTO DEL 

CONTRATO 

COLECTIVO

IBARRA IMBABURA IMBABURA 

GAD MUNICIPAL DEL CANTON SAN 

PEDRO DE PIMAMPIRO 
1060000690001 PÚBLICO

COMITÉ CENTRAL ÚNICO DE 

TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PIMAMPIRO 

CONTRATO COLECTIVO
10mo CONTRATO 

COLECTIVO 
03/01/2020

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO
67 635,575,67

IBARRA IMBABURA IMBABURA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO  EMAPA-

IBARRA

1060031300001 PÚBLICO

COMITÉ CENTRAL ÚNICO DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO  EMAPA-IBARRA

CONTRATO COLECTIVO 
9no CONTRATO 

COLECTIVO
09/01/2020 EMPRESA PÚBLICA 184 2.530,582,14

IBARRA IMBABURA IMBABURA 

GAD PROVINCIAL DE IMBABURA 1060000180001 PÚBLICO

COMITÉ CENTRAL ÚNICO DE 

TRABAJADORES DEL GAD PROVINCIAL DE 

IMBABURA 

ACTA TRANSACCIONAL Acta Transaccional 14/02/2020
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO
181 2.178.791,32

IBARRA IMBABURA IMBABURA 

EMPRESA INGENIO AZUCARERO DEL 

NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 

“IANCEM” 

1090075744001 PRIVADA

COMITÉ DE EMPRESA DE  

TRABAJADORES INGENIO AZUCARERO 

DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 

MIXTA CETIAN  

CONTRATO COLECTIVO
14to CONTRATO 

COLECTIVO 
20/02/2020 EMPRESA DE ECONOMIA MIXTA 305

NO EXISTE 

MONTO POR SER 

PRIVADO 

CONTRATOS COLECTIVOS Y ACTAS TRANSACCIONALES GENERAL DESDE 2010



COMITÉ CENTRAL 
ÚNICO DE 
TRABAJADORES 
DEL GAD 
MUNICIPAL DEL 
CANTÓN 
PIMAMPIRO 

NEGOCIACIÓN 
10mo CONTRATO 
COLECTIVO DE 
TRABAJO  

Resuelto en 
RECLAMACIÓN 
COLECTIVA, en la 
audiencia de 
conciliación del 
Tribunal de 
Conciliación y 
Arbitraje. Se 
estableció 
incremento a las 
remuneración, pagos 
de subsidios, 
nivelación de 
sueldos.  
 

 

COMITÉ CENTRAL 
ÚNICO DE 
TRABAJADORES DE 
LA EMPRESA 
PÚBLICA 
MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  
EMAPA-IBARRA 

NEGOCIACIÓN 9no 
CONTRATO 
COLECTIVO DE 
TRABAJO 

Este Contrato 
Colectivo de Trabajo 
beneficio 
directamente a 184 
familias, las cuales 
recibieron un pago 
con efecto 
retroactivo  por 
nivelación de sueldos 
y subsidios  

 

COMITÉ DE 
EMPRESA DE  
TRABAJADORES 
INGENIO 
AZUCARERO DEL 
NORTE COMPAÑÍA 
DE ECONOMÍA 
MIXTA CETIAN 

NEGOCIACIÓN  
14to CONTRATO 
COLECTIVO DE 
TRABAJO 

El beneficio directo 
en la empresa 
privada fue para 305 
familias, se 
estableció la garantía 
de estabilidad a 
favor de los 
trabajadores. 
Incremento a la RMU 
y pago de subsidios.  

 

 
 
 
 
 
 
Abg.  Galo Fernando Barahona. 
Secretario Regional del Trabajo (S). 
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